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Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarta.—En esta subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y cuyas ofertas cubran las dos terceras partes
del tipo, para el caso de que resultare fallido el
rematante.

Sexta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
al siguiente día hábil, exceptuando los sábados, a
la misma hora.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Mitad indivisa número 32.143. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Vilaseca al folio
158, libro 350, tomo 1.268, urbana 1-A, local comer-
cial en planta baja, sito en Vilaseca, calle Once,
sin número, de superficie 120,75 metros cuadrados,
según descripción registral, en la cantidad de
8.000.000 de pesetas dicha mitad indivisa. Tasada
en ocho millones (8.000.000) de pesetas.

Tarragona, 12 de mayo de 2000.—La Secretaria,
María Pilar Conesa Expósito.—43.280.$

TARRAGONA

Edicto

Doña María Pilar Conesa Expósito, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia 2 de Tarragona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
109/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona-La Caixa, contra doña María del Carmen
García García, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado,
el día 29 de septiembre de 2000 a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
4204-0000-18-0109/2000, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos/as. No se aceptará entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4ª del artículo 131 de
la Ley hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del/de la actor/a, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de noviembre
de 2000 a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, al/a los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta y valor:

Número treinta y ocho. Apartamento de la 2ª
planta, puerta 218. Tiene una superficie de 43
metros, 16 decímetros cuadrados. Se compone de
varias dependencias. Linda: derecha entrando, vuelo
de la terraza de uso exclusivo del local comercial
de la planta baja; izquierda, pasillo de acceso, y
vuelo del patio de luces; espalda, apartamento puer-
ta 201, y vuelo de la terraza de uso exclusivo del
local comercial de la planta baja; y al frente, vuelo
del patio de luces, pasillo de acceso y apartamento
puerta 217.

Forma parte de un edificio denominado «Sevilla»
sitado a lo largo de la calle Burguera de Salou.

Inscripción: La hipoteca se halla inscrita en el
Registro de la Propiedad de Vilaseca y Salou al
tomo 1684, libro 596, folio 174, finca núme-
ro 50.606 inscripción 2ª.

Tipo de subasta: 7.240.000 pesetas.

Tarragona, 26 de junio de 2000.—La Secretaria,
María Pilar Conesa Expósito.—44.323.$

TELDE

Edicto

Doña Montserrat Contento Asensio, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 2 de Telde,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 163/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Insular de Ahorros de Canarias,
contra don José Francisco Ceballos López y doña
Josefa Peña Jerez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de 20 días los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el
día 10 de octubre de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3531/0000/18/0163/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 noviembre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de diciembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana.—Solar edificable e Valderrama, término
municipal de Telde.

Mide 166 metros 45 decímetros cuadrados. Lin-
deros: Norte, en línea de 7,22 metros, José Miranda
y otros; al sur en línea de 9,90 metros, calle La
Gomera; al este, en línea de 20,10 metros, finca
matriz, y al oeste, en línea de 20,45 metros, calle
San Venancio.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de los de Telde, al folio 125, del tomo
1.579, libro 653 del Ayuntamiento de Telde, ins-
cripción primera, finca numero 53.077.

Tipo de subasta: Treinta y cuatro millones dos-
cientas veinte mil (34.220.000) pesetas.

Telde, 5 de junio de 2000.—La Magistrada-Juez,
Montserrat Contento Asensio.—El Secreta-
rio.—44.259.$

TERRASSA

Edicto

Don Guillermo Arias Boo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
4 de Terrassa (Barcelona) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría de quien esto refrenda se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 18/99, a
instancia de la entidad Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, representada por el Procurador don
Jaime Paloma Carretero, contra don Antonio Cas-
tilla Hernández y doña Isabel Tarazaga Cabrera,
en reclamación de la suma de 2.200.812 pesetas
de principal e intereses y 2.200.000 pesetas de cos-
tas, en los que por resolución del día de la fecha
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta,
por término de veinte días, el bien inmueble que
al final se describirá, bajo las condiciones estable-
cidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
y para tomar parte en las subastas deberán los lici-
tadores, previamente, acreditar haber depositado
con anterioridad en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», oficina 6260, sucursal de Terrassa,
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calle Portal de San Roque, en la cuenta a nombre
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Terrassa, una suma igual, al menos,
al 20 por 100, como mínimo, de la respectiva valo-
ración del bien, haciéndose constar expresamente
que los autos y certificación/es de título/s y cargas
se hallan de manifiesto en Secretaría, que se acepta
como bastante la titulación obrante en autos, y que
las cargas anteriores y preferentes subsistirán, acep-
tándolos y quedando subrogado en ellos el rema-
tante, sin destinarse a su extinción el precio de
remate.

La pública subasta tendrá lugar, por primera vez
el próximo día 27 de septiembre del corriente; por
segunda vez, término de veinte días, y con rebaja
del 25 por 100 de la tasación escriturada el próximo
día 27 de octubre del corriente, y para el caso de
que la misma quedase desierta se anuncia la subasta
por tercera vez, término de 20 días y sin sujeción
a tipo, para el próximo día 27 de noviembre del
corriente, siendo la hora de celebración de todas
ellas la de las once horas de su mañana.

Asimismo, y para el caso de que los señalamientos
de subasta no pudiesen notificarse en forma a los
demandados, el presente suple la notificación pre-
venida a todos los efectos establecidos en la Ley
Enjuiciamiento Civil.

Bienes objeto de subasta

Número 48. Vivienda en piso 2.o, puerta 4.a,
escalera C, del edificio sito en esta ciudad de Terras-
sa, con entrada por la carretera de Rellinars, núme-
ros 256 y 258, esquina a la calle Escultor Blay,
antes con entrada por rambla ajardinada, sin nom-
bre; se compone de recibidor, paso, comedor—estar,
cocina, lavadero, tres dormitorios y dos baños, con
una superficie útil de 78 metros 65 decímetros cua-
drados, y construida de 96 metros 49 decímetros
cuadrados. Linda: Al frente, con elementos comu-
nes; derecha, entrando, con el piso de la misma
planta, puerta 3.a; izquierda, con el piso de la misma
planta, puerta 3.a de la escalera B, y al fondo, con
la futura rambla ajardinada. Cuota: 1,29 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Terrassa, al tomo 2.351, libro 1.249 de la sección
segunda de Terrassa, folio 100, finca registral núme-
ro 77.712, inscripción sexta.

Tipo de la primera subasta: Quince millones cua-
trocientas cuarenta y tres mil setecientas cincuenta
pesetas (15.443.750).

Terrassa, 26 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario judicial.—44.266.

TOLEDO

Edicto

Doña Teresa Rodríguez Valls, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 1,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 564/99, se tramita procedimiento de juicio 131
de la Ley Hipotecaria, número 264/99, a instancia
de «Banco Santander, Sociedad Anónima», repre-
sentada por Procurador don Martín Gómez Platero,
contra don Segundo Pérez Carrasco y doña Paloma
Gómez García, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de octubre
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, número 4316-0000-18-0264-99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación registral que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de diciembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda unifamiliar, sita en término de Bargas
(Toledo), calle Alonso Cano, sin número. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Toledo
al tomo 993, libro 100 de Bargas, folio 75, finca
número 7.977, inscripción segunda.

Tasada, a efectos de subasta, en 21.000.000 de
pesetas.

Toledo, 28 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—43.642.$

TORREMOLINOS

Edicto

Don Francisco Liñán Aguilera, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 134/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra Oakesdale Limi-
ted, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de noviem-
bre de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3.114/0000/18/0134/00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de diciembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Apartamento número 511 en la planta
5.a de la casa la Cornisa de Santa Clara, de Torre-
molinos. Mide una superficie de 119 metros 10
decímetros cuadrados. Está compuesto de dos dor-
mitorios, vestíbulo, cuarto de estar, cocina, dos
baños y terraza. Cuota: 0,470 por 100. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga,
al tomo 495, libro 401, folio 11, inscripción quinta,
finca registral número 6.980.

Tipo de subasta: 37.350.000 pesetas.

Torremolinos, 27 de junio de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—44.263.$

TORRIJOS

Edicto

Doña María Isabel Garaizabal Ariza, Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Torrijos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 149/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla
La Mancha, contra don Antonio Lázaro Martínez
Tirado y doña María Guadalupe Martínez Tirado,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 29 de sep-
tiembre del presente, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 43320000-18-0149/00, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.


